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Trámite: Solicitud de licencia urbanística (art. 263 LOTURM)

Descripción / Objeto
Solicitud de la concesión de una licencia urbanística para la transformación, construcción, edificación o uso del suelo o 
subsuelo.

La licencia urbanística es el acto administrativo reglado por el que se autoriza la realización de actuaciones de 
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos 
de ejercicio de conformidad con la normativa aplicable.

Tal y como establece el art. 263 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 
de Murcia, están sujetos a licencia los siguientes actos:

a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la edificación.
b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de proyectos de 
urbanización debidamente aprobados.
c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el subsuelo.
d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones en edificios 
declarados BIC o catalogados por el planeamiento.
En el supuesto de representación y ésta no venga incluida en el certificado y se realice el trámite 
electrónicamente, deberá actuar como representante puntual. Para ello, cuando acceda a la sede electrónica, 
en la ventana de datos de conexión, en el desplegable “Actuar en calidad de” la opción “Representante 
puntual”. 

Unidad Tramitadora

Urbanismo

Casos y Documentación
Documentación Básica•

          ·Proyecto técnico suscrito por técnico competente que incluya Estudio de Seguridad y Salud en su caso en CD.

          ·Acreditación de direcciones técnicas y coordinación de seguridad y salud

          ·Impreso estadístico

En el supuesto de edificios de uso residencial o no, acogidos o que deban acogerse al régimen de Propiedad 
Horizontal, regulado por Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal

•

          ·Proyecto de telecomunicaciones (ITC)

Cuando el trámite lo realice el interesado presencialmente o por correo postal, deberá acreditar su identidad 
mediante (art. 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas)

•

          ·Documento de identidad del interesado (DNI o documento equivalente)

En el supuesto de que el solicitante sea el representante del interesado y se realice el trámite presencialmente o por 
correo postal, como mínimo, aportar

•

          ·Documento de identidad del interesado (DNI o documento equivalente)
          ·Documento de identidad del representante (DNI o documento equivalente)

          ·Acreditación de la representación

En el supuesto de representación que no venga incluida en el certificado y se realice el trámite electrónicamente, 
aportar:

•

          ·Documento de identidad del interesado (DNI o documento equivalente)
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          ·Acreditación de la representación

Base Legal

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Texto Íntegro

Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local

Texto Integro

Ley 13/2015, 30 marzo, de ordenación territorial y urbanística de la R. Murc.

Texto íntegro

R.D.Leg. 7/2015 Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana

Texto íntegro

D. 17/06/1955 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales

art. 9 Procedimiento de resolución de solicitudes de licencias

R.D. 105/2008 Producción y Gestión Residuos de Construcción y Demolición

Texto Íntegro

Requisitos

- Estar legitimado para realizar la actuación en el inmueble concreto. 
- Cumplir las previsiones del Planeamiento urbanístico.

Quién puede realizar el trámite

Cualquier persona física o jurídica, que ostente capacidad de obrar conforme al art. 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común o su representante legal debidamente acreditado.

Cómo lo puede realizar

En vía telemática.

En vía presencial.

Plazo para realizar el trámite

En cualquier momento, salvo disposición distinta en el planeamiento urbanístico (Art. 267.2 LOTURM).

Dónde lo puede realizar

En el caso de que opte por la tramitación telemática: en la sede electrónica del Ayuntamiento, podrá ir confeccionando 
la solicitud, en cualquier momento.

En el caso de que opte por el trámite presencial: en cualquiera de los registros u oficinas determinadas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.
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b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Plazo legal de emisión

3 meses.

Silencio Administrativo

3 meses (art. 268.4 y .5 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia)
Desestimatorio.
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